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duda alguna para fijar con toda exactitud la plantilla del 
Centro, con expresión de las unidades de primera etapa y de 
la segunda, indicándose a la vez el número de cada una de 
las especialidades de esta última. La duda puede surgir en 
aquellos supuestos en que siendo el número de unidades de 
un Centro superior a ocho no sea, en cambio, múltiplo de 
esta cifra. Conviene, pues, establecer un criterio interpretativo 
general para que exista la necesaria uniformidad entre las 
decisiones adoptadas por las diversas Delegaciones Provinciales 
del Departamento, en materia tan importante Como la deter
minación de la plantilla de los Centros y la provisión de las 
vacantes existentes en los mismos.

En su virtud, en uso de la autorización Contenida en la 
disposición final sexta del Decreto 3600/1975, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—En los Colegios Nacionales de ocho unidades, la 
plantilla de Profesores estará constituida por cinco Profesores 
de primera etapa y tres de segunda etapa con las siguientes 
especialidades: uno en el área filológica, otro en el área de 
matemáticas y ciencias de la naturaleza y otro en el área de 
ciencias sociales. En este supuesto, habrá de determinarse por 
la Delegación, a propuesta del Claustro de cada Colegio, con 
el visto bueno de la Inspección Técnica, el idioma moderno 
que va a impartirse en el Centro, a fin de que la enseñanza 
del mismo tenga la necesaria continuidad.

Segundo.—En los Colegios Nacionales de. 16, 24 ó 32 unidades, 
para la determinación de la plantilla de Profesores se seguirá 
idéntico criterio que el señalado en el apartado anterior, si 
bien, en este supuesto, podrán impartirse dos idiomas mo
dernos en el Centro. Además, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 1.a, 3 del Decreto 3600/1975, el Profesor 
con que se incrementa la plantilla se considerará siempre como 
de primera etapa.

Tercero.—En los Colegios Nacionales con más de ocho uni
dades escolares sin que su número total sea múltiplo de ocho, 
las cinco primeras unidades que excedan de esta cifra se con
siderarán de primera etapa, la sexta corresponderá a Profesor 
especialista del área filológica y la séptima a Profesor espe
cializado en el área de matemáticas y ciencias de la natu
raleza.

Cuarto—Aplicando las reglas contenidas en los apartados 
anteriores y lo dispuesto en el artículo 3.º, número dos del 
Decreto 3600/1975, las Delegaciones Provinciales procederán a 
enviar a la Dirección General de Personal, antes del 15 de 
septiembre de cada año, relación nominal de vacantes que 
procede cubrir mediante concurso nacional de traslado y aque
llas otras que deben ser cubiertas mediante concurso-oposición.

Quinto.-Antes del 31 de diciembre próximo, las Delegacio
nes Provinciales deberán haber cumplimentado, por duplicado, 
una ficha por cada Colegio Nacional existente en la provincia, 
según el modelo que se acompaña como anexo a la presente 
Orden. Con el primer ejemplar han de constituir el fichero 
actualizado de Colegios Nacionales. El segundo ejemplar será 
enviado antes de la fecha indicada a la Subdirección General 
de Centros Estatales de la Dirección General de .Educación 
Básica.

Sexto.—A partir de la entrada en vigor de la presente Or
den, toda propuesta formulada por las Delegaciones Provin
ciales del Departamento para ampliación o modificación de los 
Colegios Nacionales deberá especificar las unidades de primera

y de segunda etapa de que debe constar el Centro cuya amplia
ción o modificación se propone. 

Séptimo.—La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo .a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1976.

MENENDEZ Y MENENDEZ

Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y Educación 
Básica.

ANEXO

FICHA RESUMEN COLEGIOS NACIONALES 

I. Datos de identificación

Provincia ........ ..................... , Ayuntamiento ....................
localidad ......................., calle ............................  número
Denominación: Colegio Nacional (1) ................................... .
....................................................................... ...... .......... .
creado por Decreto, Orden ministerial (2) ............................
«Boletín Oficial del Estado» de ........................... Constitución
actual: Orden de ..................................... «Boletín Oficial del
Estado» ......................................................

II. Unidades de E. G. B...........................   Total (3) 

— Director con función docente (4) ...................  □
— Director sin curso (4) ....................................... . □
— Unidades de 1.a etapa ........................................
— Unidades de 2.a etapa (5):

área 1.a
área 2.a ...................
área 3.a

III. Otras unidades escolares Total (8) □

— Unidades de Educación Preescolar
— Unidades de Educación Física ..................
— Unidades de Educación Especial

IV. Número total de unidades en funcionamiento (7) □

V. Idiomas que se imparten (8)

Francés .... ................ □
Inglés ....................... □

.................... de .................................  de 1976
El Delegado,

(1) Nombre oficial publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
(2) Tachar lo que no proceda, Decreto u Orden. 
(3) Poner el número total de unidades de E. G. B. en el recuadro. 
(4) Poner una cruz en el recuadro en caso afirmativo.
(5) Area 1.a: Filológica. Area 2.a: Matemáticas y Ciencias de la 

Naturaleza. Area 3.a: Ciencias Sociales.
(6) En el recuadro se pondré la suma de las unidades de preesco

lar. educación física y educación especial.
(7) En el recuadro se pondrá la suma del número 3 y del número 0. 
(8) Poner una cruz en el recuadro en caso afirmativo.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

15010 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se jubila al Secretario de Justicia Mu
nicipal don Pedro Gil López.

limo Sr.: Con esta fecha se declara jubilado, con efectos del 
día 17 del próximo mes de junio, en que cumple la edad regla

mentaria, a don Pedro Gil López, Secretario de Juzgado Muni
cipal con destino en el de igual clase de Murcia número 2- 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1976.—El Director general, Rafael 

de Mendizábal Allende.

limo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.


